
  

 

 

 

Fecha: 28/04/23 Hora: 14:10 
Asunto: DECISIÓN Nº5 Doc. Nº: 6 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Director de Carrera  

 

Habiendo recibido Informe del Director de Carrera de la prueba referente a los vehículos 

afectados parcial del Tramo Cronometrado denominado: 

 
 TC 1 – Sardina-Pozo Izquierdo 1, como consecuencia de incidencias con la localización de la 

meta, los Comisarios Deportivos en aplicación del artículo 30.16.4 del Reglamento Deportivo de 

la Copa de España de Rallys de Tierra (CERT) han acordado tomar la siguiente medida: 

- asignar a los participantes afectados por las circunstancias de dicha interrupción un 

tiempo DEFINITIVO de: Nº 101 aplicar los tiempos realizados en el TC4 – Sardina-Pozo 

Izquierdo 3 

TC 3 – Sardina-Pozo Izquierdo 2, como consecuencia de afectación del participante nº 25, los 

Comisarios Deportivos en aplicación del artículo 30.16.4 del Reglamento Deportivo de la Copa 

de España de Rallys de Tierra (CERT) han acordado tomar la siguiente medida:  

- asignar a los participantes afectados por las circunstancias de dicha interrupción un 

tiempo DEFINITIVO de: Nº 101 aplicar los tiempos realizados en el TC4 – Sardina-Pozo 

Izquierdo 3 

 

D. David Espino Trujillo Dª Araceli de León Martín D. Roberto del Rosario Rodguez 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 

Copia :  Director de carrera 

 Secretaría de la prueba 

 Tablón Oficial de anuncios 


